
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTÍVO'S

PRECES ÇE SUSCRIPCIÓN ...
iiflO, . . 
Sepiestre . 
Trimestre.

. . . 75 pesetas^.

. . 50 •
. 30 -

• Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés , 
particular, se lnseftarár\.a una peseta 

la línea. ■

Las(,leyes obligarán en lÿ Península, Islas adyacentes, Canarlás y territorios de Africa 
•sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de Su promulgación; si en ellas nó 
se dlspúsiere otra cosa. / Se’entiende hecha la promulgación el día en que termine^ 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qpe los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá.has-ta el recibo detslguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN * 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horaé de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios SP '^ervisán 

, previo pago;;
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ADHKTRACION PROMÁL
Universidad Literaria 

" de Valladolid

F^cultad de Medicina

CONCURSO'OPOSICIÓN A I/AS PLAZAS DE
PROFESORES ADJUNTOS DE OTORRINOLA- ’ 

' RINGOLOGÍA Y ANATOMÍA Y TÉCNICA ANA
TÓMICA. PRIMERO Y SEGUNDO CURSOS

A partir deí día siguiente de la publi- 
cáciqn de este anuncio en el «Boletín

- Oficial» de la provincia, ÿ por el período 
de tíemp'o de quince días naturales, se, 
encuentran a dísposieión de los señores

i opositores y en la Secretaría de la Facul
tad de Medicina, los cuestionarios para 
el.ejerciclo escrito de estos coiicursos-
.oposición. Los ejercicios de opósición 
comenzarán al día siguiente de transcu
rrido el plazo de quince días naturales, 
^ las once de la rriañañ^ en el Anfitea
tro de anatomía. . .
- Valladolid, 4 de'octubre', dé 1947. —E^l 
Décano.

ADMINISTRACIIlN HDNICIRÁl
Adalia .

Para sil eptamen y Redamaciones, se' 
hallan expuesto^ ál ptibliát» en la Secre- 

,taría dé este Ayuntamiento .los padro- 
' nes de edificios y solares jiarr^ 'A- aña r 
■l¡)48r^’^LátXjiIa¿Q¿5 ocho d^

3,131 Formado el pa’dr^ deU^rócios y sola- . 
res.de este término para el ano de,1948, 
sé halla expuesto al pûblicç^por odio 
díflar^wfár^f'íeclamacionfe 'Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendó uso de las facultades que me confiere el artículo 19 deb Regl^menic^ 
del Servicio de 2^ dé octubre del9Í3, queda aprobado pór esta Jefatura la caracte
rización parcelaria dél término dé Gallegoá de Hornija, con arregtg al siguiehte 1 ^

Resumefl .calificativo y clasificativo dç Superficies L^

« Cug^es JÜál Monte, 11 
»Mt4Z. -El algide, AE^

bfe

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS '

Cereales, leguminosas y tubérculos (riego)
•Cereal de secano............ . '..........
Idem.........................,,.;..........-------
Idem. .........;.......’.....•••',•■,••■ ¿ ••• •.
Idem................... ..•..:...........  •
Idem.;................. '.....................-................

, Mdem..,....'.......;..'. b.. ....... ....................
Idem......L........ .. i............-A
Idem............ ...................................................

' Idem........................ ...................... .\ .... 1
• Era....... .’.....,....'.............. .'••..........

Idem..... .................. ............................ ..
Pradera ,....'...... <.v..;. ..................... .
Erial a pastos........... ..........................................

í

SUPERFICIES

•Clases Hec
táreas Areas 

___ á*

UrÁca 1 80
1." . 5 ' 58

• 2.^ 47 19
3.“ 24 09
4.“* 96 88

• 5.^ 247 06
,-6,® 203 63
;7.® í 55 78
8.^ 303 '05
9.*^ 16 97
1.“ ' 1 28

. 2.® 4 60
Unica r 13 •48
Unica 80 28'

Centi
áreas

•20 x 41»

56^ •
09
09

Se halla expuesto pu 
cretaria de este AyuiWarñié\_,:;^ y por tér- y 
mino de ocho días; para oír reclamacio
nes; el padrón de; .edificios y solare^ 
formado para el añó de 1948. ^■

T?------- -1 ir;*;„ "’ " -'T^cjtubre dé 1947,

Pozar

:060 -

lares de este término . para\o^,, año de 
1948, se halla-expuesto al públic'o, por, 

•n^cho^diiiST^jtata oír reclamaciones.
S # «I^^l dé gallinas, 5 de septiembre de - 
’ 1947.—'El alcalde, Mario Moraleja.'

39*'ç;»^ ^ i 9g>À *, 2.799 — 1.061 .
•20 ■ f—. 1 ‘

■ Lo* que se publica para conocimien,to de las entidades interesadas, Ayun^^ 
mientos y propietarios en general. • ' - / , t "

.’ Valladolid, 9 de septiembre de 1947^—Elkingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo , 
‘ - -.isa?

^ruz de Campos
Forma'do el padrón de edificios y so- 

' larfes de este término, para el año 1948. 
se hallan expuestos ál público^^^a Se
cretaría de este Ayuntan^eg^ por el
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2 11 de octubre de 1947

plazo 'de ocho días, para oír relama- 
. xCionés. - - . i 

adrc^..

Víllabaruz de Camp H*:m

<062

lárer'tÍé^KteátOrmino pUkcv , '^ lóximo í ' efer(3'é'ÍS^9‘^*ft48, se halla.: expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta- 
nríento por el plqzo dé, qcho días, para 

■ oír reclamaciones. .
L Villardefrades, 20 de sep tie latiré' de 

-r¿í=J^-^^’^®<®^^?^^^®' Ji^an Rodrigué" '

<«si» ^^*r

ADHTRACION DE

«UMÍK TODM^. “*

^ados de priinerá 
e instmcciaíi L

VALLADOLID.-NUMERO 1

Don Agustín B.’Puente Veloso, ipagís-" 
trado juez .de primera in,atancia deí 

L /distrito número uno de esta,ciudad de
Valladolid y su partido.

H^éo saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría dél que se autoriza sé trami
tan autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución d^ sentencia, - 

' promovidos por doña María Luisa Fer
nández Marcqs, asistida de su esposó 
don Ismael Arranz deila Fuente, mayo
res de edad y de está vecindad, represen
tados por el procurador don Victoriano 
Moreno' Rodríguez, contre la herencia' 
yacente y presuntos hereneros de don 
Telesforo Mozo Hernández, mayor de" 
edad, viudo,: obrero y vecino que füé dé 

, esta ciudad,, sobre reclamaciones', dé 
10.000 pesetas, de principal, intereses y 

. ' costas: en l^s cuales se ha acordado sa- 
. car á la- venta en públicá subasta por • 

primera vez y término de veinte días, la 
mitad indivisa de la'casa qué luego se 

'dirá, que.correspondía en plena propie- . 
dad a don Telesforo Mozo y por su fa
llecimiento a la herencia yacente y'pre- 

• suntos herederos del mismo,, cuyos- 
hombres y domicilios se ignoran, que fes 
fué embargada, bajo las advertencias y 
prevenciones que támbién se expresarán: 

\ ■

v Bienes úbfrto, de la . subasta
Lá mitad-iñdivísa/d'e la casa número 

6 de la calle del botillo,' de esta ciudad' 
de Valladolid, antes letra M.; qúe linda 
derecha, intrando, fierra- de Ciríaco Vi
llanueva': izquierda, la.de Victoria Soti- 

„. ^^o/y espalda-, casa deí citado., señor Vi
llanueva. Tasada dicha rpitad indivisa 
en ia -cantidad de veintiséis mi*! seiscien
tas ochenta y nueve pesefas cincuenta 
céntimos., '

CONDICIONES

La subasta Sé celebrará en la Sala Au
diencia dé este Juzgado ef día siete dé 
noviembre próxim'o, a las once de lá 
mañana. ;

Se advierte a los licitadeires que para 
tornar parte en la. subasta, deberán con
signar previamiente en la mesa -del Juz
gado 0 establecimiento destinado al 
efecto, 'una cantidad igual, por ló me- ' 

■nos,-al’díez por ciento de là tasación;

Que no' se adrpitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación, y el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. L. , 

Que en los autos obra unida la certi
ficación expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad del partido respec,to 
a títulos de propiedad- y cargos de la 
finca embargada, mitad indivisa, y que 

, sale a subasta, donde podrán examinar
ía los que deseen tornár parte en la 
subasta.

Que las cargas o gravámenes anterior- 
res y los preferentes, si las hubiere, ab 
crédito de«la .actora, quedarán subsisten
tes, éntendiéndose que el rématante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mipmos, sin destinarse 
a su extinción el preció del recargo.

- Dado en Valladolid, a dos de ^tubre 
de mil novecigjitos cuaréntá y^^te. — :

e instrucció.. 
Medina de Ríoseco. -

064 :^

Jntal 
‘'de

, Hago sabér: Que en este Juzgad^ y \ 
Secretaría del que refrenda, se cpmplí- 
menta orden de la Ilma. Audiencia pro- 
vi ncii^l de Valladolid, dím'anante de pie-, 
zá de responsabilidad civil deí sumario 

- qqe en' este Juzgado ?e siguió con el nú- ; 
tnero 12. de Ï942, sobre estupro, contra 
Maximino Cuadrado Cua.drado, mayor 

, de edad, labrador y Vecino de Villafre
chós, en cuya,pieza, corno de la propie
dad de dicho procesado, se embargaron ; 
para garantír las responsabilidades civi
les' que en dieha causa se le exigieron 
los bienes inmuebles, que se sacan por 
priniera vez a pública suljasta, siguientes:

^Bmel'término múnicipal
, de Villafrechós •

Una tierra al pago del Tesó de la Hor- 
caijde cabída cuatro iguadas y tres cuar-: 
tas, o sea, una hectárea, seteríta y nueve 
áreas y,^etenta ^y ftueve centiáreas; que 
linda-Oriente, ¡con Lucio 'Arés: Medio
día, la de Rafa^ Pérez Domínguez: Po
niente, la de Esteban Pernía, y,Norte, . 
con camino.; registrada al tomo 1.222, 
libro 102, folio' 15; tasada en cua.trq mil 
quinientas. pesetasU ' ¿

La mitad proíndiviso de un majuelo al 
pago de Ias Horcas y camino de Villa
brágima, que. todo él hace^ una iguada, 
treinta y siete áreas y setenta y tres 
centiáreas: linda Oriente, tierra de Fran
cisco Santiago:' Mediodía, majuelo de 
Teótimo Herrera: Poniente, tierra dé 
Nurperiano Concejo, y Norte, de Marluel 
Reinoso: registrada al tomó 1,175, libro' 
98, folio'122, fítica 8.537, inscripción 5.“; 
tasada, en la cantidad de doscientas 
pesetas./ .

Cincuenta y cinco pesetas, en-el valor 
de mil seiscientasdchentja dado a una 
casa proíndíyísp en la cafie de la carre
tera, número 3, de, superficie dé 811 me
tros cuadrados: Jinda derecha, entrando, 
con herrén de este caudal; izquierda, 
casa de Victoriano Escudero, y espalda, 
con la calle de.los 0años;'regístrada ai 
tomo 1-.122., libro. 102, -folio 156; tasada 
eri la cantidad décuatrocientas pesetas.'' 

Veinticinco pesetas o. sea la .octava- 
párte- proindiviso de la mitad de un 

herrén situado ert las eras de arriba, ca
mino de Villámuriel, de doce áreas y 
cincuenía y siete centiáreas: que linda 
Oriente: con carretera de Valderas; Me
diodía. camino de Villamúrieí; Ponien
te,-herrén de Teodomiro Herrera, y Ñor-, 
te, camino de Barcial; registrada al tomo 
968, librb'78. folio 214: tásada en: la can-, 
tidád de noyecientas doce pesetas con/, 
cincuenta céntimos. •

• CONDICIONES ' ■-

Primera.' La subasta tendrá lugar el 
t^ía cinco de noviembre próximo, a las 
once- horas,, en la'Sala Audiéncia de este ’ 

yjúzgado’, debiendo los licitadores que 
quieran tomarsparte en la misma, con
signar préviarrieñté en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destina- 
d.o al efecto, el diez por.ciento del. 
avalúo.,^ L • . '' 

Segunda. Que no se admitirán pos-, 
turas qúe no cubran- las dos/ terceras- 
partès de la tasación, pudiendo hacérse 
ej remate a calidad de ceder. /

Tercera. Que la titulación de las fin-, 
cas se ha suplido con certificación dél 
Registro de la- Propiedad, que ésta de,, 
manifiesto en Secretaría para su examen 
por quien desee participar en já subas
ta, y con ella deberári conformarsé los 
licitadores, no teniendo derecho a exigir 
otros jr que las cargas preferentes y an- ' 

. teriores, sí ids hubiere, continuarán sub- 
sist^ntés, entendiéndose qué el rematán- 
té las acepta y queda , subrogado , en là 
responsabilidad dé los mismos, sin des- 
tinarse a, su extíñeión el precio dei 
remate. '
' Dado en Medina de Ríoseco, a tres de
octubre de mi novecientos cuarenta y 

(á¿liá«****I^TTO^'Afeensio. —El secretario 
X’VJ^H^ wa® •4^0 Ciorraga. \ •

,3.109-1.065
Pago '4w«
Pta* J”^^^"^^^lfe!í^

DOLID.-NÚMERO ;2

CÉDULA DE CITACIÓN. '

El séñor juez tnunícipál del distrito 
número uno' de. los de'Valladolid, éh 
providencia'dictada en el día de la fecha, 
en-el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 182 de 1947, 
sobre estafa, ha.acordado que se cite por 
medio de la presentera. Antonio Mar
tínez Baile, .del'24 años, natural de Ma
drid, hoy' en ignorado paradero, para 
que el día l^ de octubre y hora de las once 
treinta dé su njáñaria, comparezca en la. 
Sala Audiencia de este Juzgadó, sita en 
la calle de las Angustias, ,número 71, 

^^Ío, para asistir a la celebración deí 
juicio, verbal de faltas, .debiepdo verifi- - 
carlo con .los testigos y demás medios 
de prueba de qúe intente valerse,, bajo 
apercibimiento de que, si no».Gomparece, 
lé parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los i^rtículds 

.966 y 971 de la ley dé Enjuiciamiento 
criminal. , .

'Y‘para que conste, y ert inserción en, 
eí «Boletín Oficial» de la provincia, ex-- 
pido y firmo la presente en .Valladolid, 

, a^réinta de. septiernbre de mil novecien
tos cuarenta y siete'. —El secretario. Nar
ciso Martín Sanz. ‘ *'

- - / 3.090

Imprenta delà Diputación pífovifidaí '
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